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Oficio Nro. GADCL-ALCAL-2022-0422-O

Latacunga, 02 de junio de 2022

Asunto: AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA/FUTURA "ADQUISICIÓN
E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA EN LAS
PARROQUIAS URBANAS Y RURALES PARA CONTROL DEL BUEN USO DEL
ESPACIO PÚBLICO EN EL CANTÓN LATACUNGA"
 
 
Señora Máster
María Sara Jijón Calderón, LLM
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
 
Señorita Magíster
Cármen Gabriela Endara Ortega
Coordinadora Zonal 3
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mis consideraciones: 
 
Como Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Latacunga, hago llegar el más respetuoso saludo. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Latacunga, con la finalidad de
dar cumplimiento a lo establecido en: 

1.  Apéndice 4, Anexo XII del “ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA
Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y COLOMBIA, EL PERÚ Y
ECUADOR, POR OTRA”, así como a su Guía Práctica para su Aplicación, notificada
mediante Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2018-0003-C de 28 de agosto de 2018; 

  

1.  “ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRLANDA DEL NORTE, POR UNA PARTE Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ POR OTRA” y Oficio
Nro.  MPCEIP-DMPCEIP-2021-0067-0 de 24 de enero de  2021,  notificados  mediante
Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0001-C de 02 de febrero de 2021;

  

1.  Apéndice 10, Anexo XVII  del  “ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICO
INCLUSIVO ENTRE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA ASOCIACIÓN
EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (AELC - EFTA)”; Oficio Nro.
MPCEIP-DMPCEIP-2021-0067-0 de 24 de enero de 2021; notificados mediante Circular
Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0001-C de 02 de febrero de 2021
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Procedió con la revisión del CPC y el umbral del Presupuesto Referencial, por lo que, expide
el siguiente aviso de contratación pública prevista/futura; 
 
DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
       CONTRATANTE

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Latacunga 

RUC 0560000380001 
DIRECCIÓN: Sánchez de Orellana y Ramírez Fita 

CONTACTOS:

Ing. César Augusto Camino Herrera 
Correo electrónico: 
cesarcamino2014@gmail.com 
cesar.camino@latacunga.gob.ec 
Teléfono Oficina: 032802425 
Celular: 0996731560 

COSTO POR EDICIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN:

USD $ 0,00 
No se cobrará por costo de edición de 
documentación 
  

  
INFORMACION DE LA CONTRATACION 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA CÁMARAS
DE VIDEO VIGILANCIA EN LAS PARROQUIAS URBANAS Y
RURALES PARA CONTROL DEL BUEN USO DEL ESPACIO
PÚBLICO EN EL CANTÓN LATACUNGA 

CANTIDAD DE LA
MERCANCÍA O
SERVICIO OBJETO
DE LA 
CONTRATACIÓN:

  

CANTIDADDESCRIPCIÓN 

1

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UN
SISTEMA CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA EN
LAS PARROQUIAS URBANAS Y RURALES
PARA CONTROL DEL BUEN USO DEL ESPACIO
PÚBLICO EN EL CANTÓN LATACUNGA 

, conforme a lo establecido en las especificaciones técnicas de los
pliegos de contratación. 

CODIGO CPC 473130017 CAMARAS DE SEGURIDAD 
PLAZO DE 
EJECUCION

120 DIAS desde la fecha de notificación que el anticipo se
encuentre disponible 

TIPO DE
CONTRATACION
QUE SE APLICARA

Subasta Inversa Electrónica (bienes normalizados) 
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CODIGO DE
PROCESO 

SIE-GADMCL-014-2022 

COMPRENDERA
SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA

Si comprenderá puja si cumple lo establecido en el Art. 46 del
Reglamento General de la Ley Orgánica el Sistema Nacional de
Contratación Pública 

COMPRENDERA UNA 
NEGOCIACION

Se aplicará Negociación conforme el Art. 47 del Reglamento
General de la Ley Orgánica el Sistema Nacional de Contratación
Pública 

DIRECCION Y LA
FECHA LIMITE
PARA
PRESENTACION DE
PARTICIPACION EN
LA CONTRATACION

De conformidad con lo establecido en los pliegos del proceso de
contratación pública 

FORMA Y
DIRECCIÓN PARA
LA PRESENTACIÓN
DE OFERTAS

La forma de recepción de ofertas se consideraran conforme lo
expone en las condiciones del pliego, la oferta será realizada a
través del SOCE y con entrega física por medio de un dispositivo de
almacenamiento magnético, ópticos o electrónicos en la secretaria
de Jefatura de Compras Públicas del GAD Municipal del Cantón
Latacunga en el Tercer piso del Palacio Municipal, ubicado en las
calles Sánchez de Orellana S/N y Ramírez Fita, frente al parque
Vicente León, no se receptará por correo electrónico, su entrega
tendrá relación directa con la información subida en el (SOCE), al
no tener similitud de información cargada en el SOCE con el
dispositivo magnético será motivo de descalificación, todos los
formularios y documentos habilitantes deberán estar firmados
electrónicamente conforme lo expone el Art. 10.1 y 24.1 de la
Resolución SERCOP RE-SERCOP-2016-0000072. 

FECHA LIMITE DE
PRESENTACION DE 
OFERTAS

De acuerdo al Cronograma establecido en el pliego del proceso de
contratación y del portal institucional del SERCOP 

IDIOMA PARA
PRESENTACION DE 
OFERTAS

Español 

FORMA Y
CONDICIONES DE
PAGO 

El pago se realizará conforme a lo descrito en el Pliego del proceso. 

CONDICIONES PARA
LA PARTICIPACION
DE LOS 
PROVEEDORES

Las Condiciones y más requisitos se encuentran establecidos en el
pliego de proceso de contratación 
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SELECCIÓN DE UN
NUMERO DE
PROVEEDORES
CALIFICADOS PARA
LA INVITACION:

NO APLICA 

  
Con sentimientos de alta consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Byron Mauricio Cardenas Cerda
ALCALDE DEL CANTÓN LATACUNGA  

Copia: 
Señorita Magíster
Diana Carolina Jurado Ortuño
Directora Administrativa

cc/DJ
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